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l. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO

22019 INSTRUMENTO de ratificación de las aclas aprobadas
pur el XX Congreso de la Unión Postal Cnin:rsal, firmada
el J4 de diciembre de J989.

JUAN·cARiéiÚ
REY DE ESPN'lA

Por cuanto el dia 14 de diciembre 'de 1989. el PleníPQtenciario
de Españ.a.. m>mbrack? en 1?~erlll .Y debida forma ,lf1_ef~.flJfl1ó ~~l
Washington las Actas aptobad1\s por el XXCoñgreso'delá Unión
Postal Universal.

Vistos y' examinados los siguientes Convenio. Acuerdos, Protocolos
y Reglamento que las integran:

Constittlción de la Unión Postal Universal (modificada por los Pro-
,tocolos Adicionales de Toldo 1969. de Lausana 1974, de Hambutgo

1984 y de Washington 1989).
Cuarto Protocolo Adicional ala Constitución de la Unión Postal

Universal.
Reglamento General de la Unión Postal Universal.

:Convenio-Postal·Universal. .
Protocolo Final.
Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos) postales.
Protocolo final.
Acuerdo relativo a giros postales.
Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.
Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.

del articulo 341.2 de la Ley Org<'mica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial. por el que se determinaban los criterios de valoración sobre
el conocimiento del_ idioma _y del Oerec1lo.Civil Especial o Foral de
aquellas Comuhidades Autónomas que gozan de Derecho Civil Especial
o Foral.

El expresadoacueroo fue publicado en el«Boletín Oficial del Estado,)
de 29 de noviembre de 1991. interponienJose contra el mismo por
la Asociación _Prpfesional de la Magistratura recurso de reposición•

'8btici1ai1dose' -por 'OtfQSí' -18 '!tisJ'ensión~'de; su aplfcacié1n. inmediata; la' ., '.
que fue -acordada -pOr acuerdo del Pleno del mismo Consejo de 15
de enero _de 1~2, Dado que este acuerdo no fue publicado en el
.BoIetin Oficial del E:nadoJlo.la Comisión Permanente del Consejo<iene-.
ral del Poder Judicial, en su' reunión del dia 1T de septiembre de
1992.aPopt6el s:i.guiepte ~uerdo: .

'llPublica;~'ñ'el "BOleÚn-Ofidal del Estado'"el' a~~rd~ del 'Pleno
de este Consejo de l5 de enero de 19,92, por el que se acordó la
suspensión de su acuerdo de 23 de octubre de 1991, aprobando el
desarrollo reglamentario del artículo 341.2 de fa Ley Orgánica 6/1985.
de I ~ julio del Poder Judi~ial."

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-El Presidente del Consejo Gene·
ral del ,Poder JudíciaL

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, -en su reunion
del dia 23 de octubre de 1991. aprobó el desarrollo reglamentario

Las presentes Actas entrdron en vigor, de fonna general y pard
España. elide enero de 1991.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 17 de agosto de 1992.-EI Secretario general técnico del
Ministerio de Asuntos Exteriores. Aurelio Pérez Giralda.

En el suplemento anexo se publican las Actas aprobadas por
el XX Congreso de la Unión Postal Universal.

ORDEN 69/1992. de 25 de septiembre. por la que se aprue·
ban las normas para fa asignación de destinos y se establece
el calendario de incorporadón del reemplazo de 199].
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La Ley Orgánica 13/1991. de 20 de díciembre. del Servicio Militar.
establece en su artículo 15. I que durante el proceso de reclutamiento
se podrá solicítar la prestación -del servicio militar en una determinada
localización geográfica o unidad y la asignación a determinadas areas
de cometidos, para lo que anualmente se hará una oferta de plazas.

Además de esta oferta, según lo previsto en el articulo 15.2 de
dícha Ley. los alistados podrán manifestar- sus preferencias sobre la
localización geogní:fica, Ejercito y áreas de cometidos en que desean
prestar el servicio militar. Estas preferencias. conforme a [o establecido
en el citado artículo, se atenderán en la medida en que lo pennitan
las necesidades del reclutamiento mediante procedimientos que aseguren
la igualdad de oportunidades.

Para que quienes se incorporen al servicio militar durante el próximo
año tengan ya la posibilidad de acogerse al sistema de manifcst.1.ción
de preferencias y asignación de destinos establecido en la Ley Orgánica
del Servicio Militar. resulta necesario aprobar las normas para Id asig
nación de destinos y establecer el calendario de incorporación del reem
plazo de 1993.

En consecuencia. se hace preciso. en primer lugar, aprobar la oferta
anual de plazas que. de acuerdo con las propuestas del Ejército d~
Tierra, de la Armada y del Ejercito _del Aire. podrán ser :;oljt:itadas.
por el personal del reemplazo de 1993. y, en segundo término. estabtecer
las normas patada asignación de estas plazas y del resto de los destinos
hasta completarla cuantJa del reemplazo que en su momento determine
el Consejo de Ministros.

En su virtud. dispongo:

Primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la
Ley Orgánica 1311991, de 20 de diciembre, del Servicio MinIar. $e
ofrecen 50.600 plazas para prestar el servicio rnHít,1r en el re.;'mp~oz,-.

de 1993. De dichas plazas corresponden 39.165 al Ej':rcü'.l at" T¡,.~rril.

6.335 a la Armada y 5, 100 al Ejercito del Aire.
Segundo,-Podrán solicitar plazas de esta oferta los españoles cla

sifk:ado~ aptos para el servicio miliClr que dcban incorporar:>e a ius
Fuerzas Armadas con el reemplazo de 1993.

Las solicitudes se presentarán en el impreso oficial. ...Ficha de soH
citud de plazas:·.; que. aComp.1ñada por las ímtrut:.:iones necesarias
para su tramitación. -se remitirá por correo ordinario al domicilio de
cada uno de los componentes del reemplazo de 1993.

ACUERDO de 17 de septiembre de la Cumisión Perma
nente del Consejo General del Poder Judiáal por el que
se ordena publicar el acuerdo del Pleno del mismo por
el que se suspendió la ejecución del desarrglfo reglamen
tario del articulo 341.2 de la Ley OrgálÚCtJ 6/1985, de
J dejulio. del Poder Judicial

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el articulo 94.1 de la Constitución y cumplidos los requisitos exigidos
por la Legislación española.

Vengo en ratificar y aprobar cuanto en ellas _se dispone. como en
virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendoe'tJTplirIas. obser·
varIas y hacer que se cumplan y observen puntualmepte todas sus
partes, a cuyo fin. para su mayor validación y finneza; mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado pOr Mi, debidamente sellado
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1992.


